
Kúra. '208. Lunes 21 de Agosto. 
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Año de 1 8 7 1 . 

Doldin Oficial 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D ' J L X T i i l C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
icrtarsc en los BOLETINES OFICIALRS se han de man-
daral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pnucios DE suscaicion.—En esta capital,, llevado á domicilio, tO rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 1 ra. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 1 4 1 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTIN, Eucncarral, 8 1 . - F u e r a de e s u capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lar 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimanc.de las mismas, 
pero los de ínteres particular pagarán dos reales poi 
cada linca de inserción. 

seg olí m m , 

GOBIERNO OE L A P R O V I N C I A OE M A D R I D . 

Secretaría.—Negociado 1 .*—Reemplazo 
de 1871.—Circular. 

Para que tenga efecto la entrega 
de los quintos correspondientes á di
cho reemplazo de los pueblos de esta 
provincia y distritos de la capital, he 
dispuesto, de acuerdo con la Comisión 
provincial, señalar los dias en que 
desde las ocho de la mañana en ade
lante hayan de verificarlo respectiva
mente, en la forma que á continuación 
se expresa: 

Viernes 1.° de Setiembre. 

Dislrito de Palacio 55 
Universidad 45 

Sábado 2. 

Distrito de Buenavista 36 

Domingo 3 . 

Distrito del Hospital <í5 
Hospicio 59 

~ 8 4 
Lunes 4. 

a tr i to de la Inclusa 40 
Audiencia 30 

. 1 2 
Martes 5. 

atrito de la Latina 51 

Miércoles 6. 
D i s t r » l o del Centro 26 
C ° D « r c s o 27 

Jueves 7. 

v . ; J a s 5 
v , calvaro. . . . 5 

t o e I 4 

, a n r , p o Real. . . . . . 5 

l * Olmeda. . . . . a 

Alcalá i S 
Fuente el Saz 1 
Orusco i 
Paracuellos 2 
Daganzo 1 
Fresno de Torole 1 
Velilla de San Antonio i 
Torres * 
Nuevo Baztan 1 
Valdeavero • • 3 
Valdilecha ¿ 
Ajalvir • 

Sábado 9. 

A m hile 
Corpa 
Meco 
Mejorada del Campo. . 
Pezucla de las Torres. . 
Rivatejada 
Valdeolmos y Alalpardo. 
Valdelorres 
San Fernando 
Santorcáz 
Villarcjo de Sálvanos. . 
Arganda 
Aranjuez i 
Tielmes 

58 

2 
<* 

2 
2 
2 
1 
1 
2 
1 
3 
8 
8 

i 9 
2 

55 

Domingo 10. 

Fucnlidueña de Tajo 2 
Valdaracetc 3 
Carabaña 3 
Urea 4 
Chinchón 11 
Morata 4 
Perales de Tajuña. 5 
Colmenar de Oreja 10 
Valdelaguna t 
Estrcmcra 4 
Belmonte de Tajo 2 
Villamanrique de Tajo 3 
Moraleja de Enmedio 2 
San Martin de la Vega 3 
Fucnlabrada 

n.\ i\uw¿ \ hují. i.; -;mr^> 
Lunes 11. 

Vallecas 
Villaverde. . . . . . . . . . . 
Torrejon de VeUsco .. 
Torrejon de Ardoz 

uñe 

4 

JI8" 

Torrejon de la Calzada 2 
Parla. . 2 
Pinto. 3 
Ciem pozuelos 7 
Villaconejos 2 
Leganés 6 
Getafe 8 
Tilulcia. 1 
Musióles 3 
Serranillos 1 
Caramanchel Bajo 5 
Carabanchel Alto. 3 
Alcorcon 2 
Casarrubuelos 1 
Majadahonda 3 
Humera. J 

63 
Martes 12. 

Valdemoro 5 
Los Santos de la Humosa 3 
Boadilla 2 
Villavieiosa de Odón 2 
Chapinería 3 
El Álamo. 2 
Navas del Rey 2 
Colmenar del Arroyo i 
Aldea del Fresno 1 
Valdemorillo 6 
Villamanta 1 
Brúñete. . 3 
Villanueva de la Cañada 2 
Navalagamclla 1 
Cadalso 4 
Cenicientos 3 
Peí ayos 
Sevilla la Nueva. 
Valdcmaqucda. 
Zarza lejo 
Villamanlilla. . . 
Villanueva del Pardillo 1 
Navalcarncro . 9 
Santa Maria de la Alameda 3 
Pozuelo de Alarcon 
Boalo 
Alpedrcle 

Mércala*. 
I n a i n B V W i alfilnaüD aaeh Abuaia ,\r.vo\ 
Robledo de Chávela 4 
San Martin '«de Valdeigtesias. . . . 12 
El Prado ? . 6 

Collado Mediano 1 

i 

63 

¡fitas sol 

El Pardo. . 1 
Chamartin 3 
Colmenarcjo i 
Miraflores de la Sierra 4 
Los Molinos 2 
Manzanares el Real 1 
Moralzarzal. 4 
Fuencarral 6 
Alcobendas 

60 

Jueves 14. 

El Molar 3 
Torrelodones * 
Guadarrama 3 
Guadalix 3 
Navacerrada 1 
Pedrezuela t 
San Lorenzo 4 
San Sebastian de los Reyes. . . . 3 
Las Rozas 3 
Valdepiélagos i 
Braojos 
Bustarviejo 3 
Horcajuelo 2 
El Vellón 2 
Garganta 2 
La Cabrera 2 
Navarredonda 1 
Navas de Buitrago 1 
Cancncia 2 
Robregordo. . 1 
Puebla de la Mujer Muerta 1 
Horcajo 2 
Venturada i 
Torrelaguna 3 
Villavieja 1 
Somosierra. . 
Oteruelo del Valle 
El Berrueco 
La Acebeda 
Piñuccar. 
Valdemanco 
La Hiruela. 1 • . • 
Gargantilla t 
Patones i 
Paredes de Buitrago 1 
C A 4 

Robjcdillo de la Jara 1 
Montejo de la Sierra. . 2 
Marrón. • ; 
Bascafria 1 

Cercedilla:. |1 W ! • t 0 * 
Galapagar 

http://dimanc.de


oh orí A Limes 2f <te Agosto ^ 1*871. 

Lozoya 2 
Lozoyuela 2 
Builrago \ 2 

í • - ~ 

Lo que para su exacto cumplimien-
lo se inserta en este BOLETÍN (RICIAL y 
Diario de Avisos de la capital, provi
niendo á los Ayuntamientos cuiden de 
que los Secretarios vengan provistos 
de todos los documentos que prescri
be el art. jOG de la ley de reemj(la
zos vigente, adviniendo que la recep-
sión de los quintos se verificará en la 
UA-CU[MHU (le los l i s tudios d e San Isi
dro, sita en la calle de Toledo de esta 
capital. . t a i « c r « a s « t ü i r a r i u n r c A 

Madrid de Agosto de 4871 .=E1 Go
bernador, Pedro Mata.=Por acrn-nlo 
de la Comisión prov inc ia l , Cele.simo 
Rico, Secretario. 

\c(/ociadode Aguas. 

Incoado expediente en este Gobierno 
Qe provincia á instancia de D. Antonio 
Diaz Quintana, vecino de esta corte y due
ño ile un soto que fué del Patrimonio «Je 
la Corona, titulado del Castillejo, en soli
citud de autorización para la toma de 
aguas sobrantes del Caz de las aguas que 
van sin aprovechamiento desde la Presa 
del rio Tajo, inmediato á Aranjuez, has
ta el Arroyo de la Cavina, he dispuesto 
se haga saber al público por medio de es
te periódico oficial para que en el térmi
no de 30 dias, á contar desde el en que se 
inserte este edicto, puedan hacer los que 
se crean perjudicados las reclamaciones 
y observaciones que juzguen convenien 
tes, a cuyo efecto estarán de manifiesto 
durante el plazo señalado en el expresa 
do Negociado el proyecto y. planos pre
sentados al indicado objeto. 

Madrid 17 de agosto de 1871. 

El Gobernador, 

PEDRO M A T A . 

En el dia 13 del mes de Setiembre 
pjóximQ, alas dos y media de la tarde, en 
la Sala de. remates de este Gobierno de 
provincia y ante la Comisión de Hacien
da de la Excma. Junta ¡mxiJiar de cár
celes, tendrá lugar la subasta para el ar
riendó del suministro del racionado de 
menestra pira los nresos y presas exis
tentes en las de esta capital, Con arreglo 
al pliego decondiciones que se inserta á 
continuación. * 

Madrid 14 de-Agosto de 1S71. iv-
dro Mata, 

. ,CTU»Í<:OínO(5 
Pliego de condiciones bajo, el cual la Jyntyt 

auxiliar, de cárceles «le esta c a p i t a l s a c a a 
, pública subasta el suministro de las r.w . 

nes de" menestra* para los presos y p r e s a s 
oobres dedas-cárocles- de la misma. 

» 1. • La contrata empezara a regir el 
<Ha 1.! de.Octubre próximo, f teMiinará 

30 de Setiembre de 1872, 
2.' ' El'contratista estará obfigadná su

ministrar diariamente las raciones de m e 
nestra y su condimento y las de enferme
r a para el alimento (de,í)B. tfrefeos. pobres 
aue existan en las cárceles ó p^sj^ne,^ 
<|ue se hallen ác cargo'de la* Junta' según,' 
d pedido.que se.hagu j^ork persówBwí' 
finada al efecto. , ; T 1 ¡ 

3 / ' Las raciones que se sutmij^e.i» 
nan de consistir 'en dos rh'eñeslcos?^ufl 
de distribuirán una por la-mañ&fittytf&S 
|or la tarde en la forma, tiguieittimí'»:) 

2 * 

Domingo, lunes, miércoles y viernes. 

Por la mañana.—Tres onzas de ju
dias, seis id. de patatas, media onza de 
arroz, seis adarmes de t oc ino . 

I'<>r la tarde.—Dos onzas de g a r b a n 
zos, dos id. do j u d i a s , media onza de ar
roz, seis adarmes de t o c i n o . 

'•r/>-s. jurvjCíi [i sábado. 

Por la mañana.—Tres onaas de ju
dias , s ie te id. de pa t a t a s , una id . de arroz, 
seis a d a r m e s de tocino. 

Por la tarde.—Cuatro onzas de judias, 
seis id. de patatas, seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Seis cuarterones de sal, ocho onzas de 
pimentón, cuatro cabezas de ajos, dos 
cebollas. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
pj ra su buena cocion, y que ba de ser 
precisamente de carbón de encina sin par
te alguna de cisco, y las raciones de en
fermería que por término medió podrán 
graduarse de 20 diarias, y consistirán en 
media libra de carnero, desonzas de gar
banzos y una de tocino con media de sal 
cada una ración, todo de buena calidad y 
además LZ'í)53 kilogramos ó sea arroba 
y media de carbón, distribuido, 11 '5U0 ki
logramos ó sea una arroba en la de mu
jeres, y .V751 kilogramos ósea media ar
roba en la de Villa. Si por la índole de los 
aparatos económicos que existen en las 
cocinas de las cárceles fuese conveniente 
la mezcla de cok con el carbón vegetal, 
la Junta podra disponerlo asi sin que la 
ifiezcla exceda de una tercera parte del 
total combustible que se consuma en di
chos aparatos. 

4 / Ál fijar el proponeníe el precio de 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas todos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará ábbño alguno por separado. 

5." Las legumbres que se Suministren 
han de ser de la mejor, cochura, tamaño 
regular en su clase sin mezcla alguna, 
niaveriade ninguna especie y en todo 
conforme con las muestras que han de 
presentarse con arreglo a la condición 14, 

().' El Excmo Sr. Presidente de la 
JUrlta, y en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal.de turno, exami
narán y probarán, siempre que asi lo es
timen conveniente, las legumbres que 
componen las comidas de los presos: en 
sü defecto lo hará el encargado de la Jun 
ta, y en el caso, de que cualquiera de los 
mencionados señores encontrasen ser de 
mala calidad, asi en crudo como en con
dimento, podrán, previo reconocimiento 
de peritos, nombradog por ambas partes!, 
y de un tercero si no hubiere avenencia 
ó conformidad, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente, ordenar, bien la 

' imposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
c a r g a n d o el importe de este en c u e n t a al 
contratista é imponerle Ja multa corres
pondiente., según la siguiente condición. 

7." Por la n>ala calidad de las especies 
j qtie sürninistre, el retraso de enviarlas 

a su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño,, clase y cocbura.de las legumbres 
oue como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 02 
p^esetasSOcéntimospor la primera vez, 125 
pesetas pgr la segunda y 2F>0 por la ter
cera y última; pues de verififar.se esta, 
podrá'la* Jurltá deliberar si ha lugar a la 
rlescision del contrato,-cuya falta de cum
plimiento p.ued.e originar males de tras 
tendencia, y en este caso se sacara á la 
quiebra: 
0 $ / • El contratista ha de mantener cons
tantemente urtrepvieáto sutficiente al su
ministro de un mes, tom^ndp ñor tjpQ ĵá) 
este efecto el'de V.000 raciones d ia r ias , 
con objeto de que la Junta ó cualquiera 
c|e sus in<}iYÍduos,.y además, la persona, 
designada por el Excmo. Sr. Presidente, 
pteda inspeccionar cuando le parezca su 
toena calidad, *e le (acuitará en uno de 
los establecimientos' ef correspondiente 
local, siendo de su cuenta Ja pr,eparapi,or^ 
de él..El naenwonado'tfép^Wtó le áértiVi 

fianza» XrtH^w&fcjtfo de¡.U ;tfunfcfc 
queda responsable de que exista^rjtsiaift 
ftmente. 
019/ Estaró obligado ^ ¿bntrattóttt ¿ 
l . O Ü C I L J I Í (il»..lk>3 

hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida an
ticipación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifica
ción, reclamar los perjuicios que se le 
originen, $n el caso de ser'riíayor el coste 
de ios artículos que se sustituyan;aunque-
sin suspender por motivo alguno el su
ministro que se le prevenga hacer; mas 
8i por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá 
opción á una rebaja gradual en el precio 
de la raciones, oyendo al contratista en 
justa defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas, y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá previa la liquidación que ha de for
marse del número de raciones suministra
das, á cuyo fin presentará oportunamente 
una relación del suministro practicado, 
visada por el Sr. Vocal contador de la Jun
ta, y certificación del encargado de la mis
ma, haciendo constar la existencia en de
pósito de los géneros que trata la octava 
condición. 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descubier
to el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato; mas si por el 
contrario las faltas cometidas por e$te de 
que hablan las condiciones 5.' y 6.'obliga 
sen á la Junta á verificarlo, se subastará de 
nuevo en quiebra, quedando responsable 
el contratista al abono de los perjuicios, 
según allí se expresa, sin perjuicio de re
currir af depósito ó fianza, en caso nece
sario para surtir el rancho, obligándole á 
sü reposición. 

13. Si ias faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones <>." 
y 7.' obligasen á la Junta á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de fianza por no cumplir con 
a obligación contratada. 

14. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico 
y presentar muestras de todos -los artícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito ?e ha.ráen la 
Caja general de los mis inos , retirándolo 
los interesados luego que terminado el 
acta del remate, á excepción del que cor
responda á aquel á; quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado dé la'Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto deque ha-
bfrt la condición S." 

16. La Junta en el dia y hora señala
da para la sabasta, se constituirá en se
sión secreta, y acordará el precio máximo 
a que haya de adjudicars • el remate, y 
lo consignará en píiego cerrado que que 
dará sobre la mesa de la Presidencia. 

•Abierta en seguida la sesión pública, 
sfijpioccderá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen 
tí$imo.Sr.. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito, y de las 
muestras de los artículos. 

17. Acto continuo,.y.después delei 
dp»el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta,'se abrirá y leerá también el en 
qbe la-Junta haya consignado el precio 
Upo á.que ha. de adquiwn$jj;& nación, y 
en.seguida los oue conteo^njas propo 
suaones presentadas, desechándose desd 
luego las que sean superiores al tipo se
ñalado ó no estén conformes, con la fót-
naula de proposición por epnt^cuer 
sulas condiciónales.ó é^Cdusivas. 
' 18. • Para extender dichas preposicio

nes se observará .la»fórmula anuiente 
- «Me conformo en,hacer ej suministro 

4e menestra párá los presos v presté eféj' 
las cárceles de esta capital bajo las con
diciones expresadas en el pliego formula-

I de) por la Junta de cárceles, y según las 
adjuntas muestra Rfttt&l precio de 
céntimos de peseta cada ración; y para 
segurar esta proposición presentóte qe*v 

V 

19. La subasta se verificará el dia 13 
de Setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda déla Junta, empezando por 
la lectura del presenté pliego y el del tipo 
de subas t a , y seguidamente á la de los 
iue contengan las proposiciones presen-

Si hubiese dos ó más iguales se 
ibrlrá licitación por espacio de 15 minu
tos solamente entre los autores de ellas. 
Declarado por el Excmo. 'Sr. Presidente 
cuál sea el mejor postor, retirarán los de
más sus depósitos, y una vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición algu
na sobre mejora de prepios por ventajo
sa que fuese. 

20. El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente sera de cuenta del 
contratista el importe de escritura, papel 
sellado, y dos copias en el de oficio. 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 7 1 . - E l 
Secretario, Joaquín Sobrino. =-Aproba
d o . - E l Gobernador, Presidente. Pedro 
Mata. 

tjificacion que acredita haber 
depositó que sé exige ta'lá cotiftwío' 
* '(Fecto-y-fwnrtMWophimO* 
8 xobiA eb uopYíoT 

En el dia 13 del mes de Setiembre 
próximo, á las tres de la tarde, en la sala 
de remates de este Gobierno de provincia 
y ante la Comisión de Hacienda de la Ex
celentísima Junta auxiliar de cárceles, 
tendrá lugar la subasta para el arriendo 
del suministro del aceite y jabón necesa
rios en las de esta capital, con arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta á 
continuación, 

Madrid 14 de Agosto de IS71. - Pedro 
Mata. 
n&^rtlJna el <)J'i¿l'> -B '̂nM 'tu> í ,t£ (? 
Pliego^de condiciones bajo el cual la Junta 

dfe cárceles saca á pública subasta el sumi
nistro de aceite necesario para el ahí labra
do de las cárceles de esta capital, y del ja
bón para el lavado de ropas de los presos 
.y presas pobres de las mismas, 

1." La contrata empezará á regir el 
dia l." de Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1872. 

2 / El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
tros ó libras de aceite y jabón según el 
pedido que se haga p;>r la persona encar
gada al efecto. 

3 / El número de litros ó libras qne 
haya de suministrarse de dichos artículos 
que según cálculo será de 15'976 á20'101 
litros ó sean 30 á 40 libras de aceite dia
rias en verano, y de 20' 101 a 25' 126 litros, 
<> sean 40 á 50 libras en los meses de in
vierno, con 46'009 á 57'512 kilogramos, 
ó sean cuatro á cinco arrobas de jabón al 
mes poco más ó menos, se entregarán, 
midiéndose el aceite dentro del estableci
miento, el aceite de once á doce de la ma
ñana y el jabón en los dias y horas que 
designe la persona encargada por la 
Junta. 

I. La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

''5? El Excmo. Sr. Presidenete déla 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem-
pre'que lo tengan por ^conveniente; en 
su defecto lo hará el encargado por la 
Junta, y en el caso que fu,ese mala su; 
cuise ó se hallase incompleto, previo re
conocimiento de peritos nombrados por 
ambas partes y de un tercero si no hu-
b^ese avenencia nomhrado pp^E^ce-r 
lejitísimo Sr. Presidente, podrán orde
nar la compra de otro de buena calidad, 
poniéndosele el importe en cuenta al con
tratista é imponerle la multa correspon
diente según la coñdieloii- siguiente. 

6 / Por la mala calidad del a c e i t * X . 
jabón,, falta la medida, peso.ó por retrasó 
en la entrega á su debido tiempio, ^ f f 0H 
urna multa de 25 pesetas por la primera¡ 
Vez, 50 por la segunda y 75 por la t £ r c * i " 
rk y última, la cual no seimpondrá en ei 
caso de que la Junta delibere,^ iháJttB^ 
¿rescindir élcontrato, y en 8u.fu^ar(jp er*| 
crerá la fianza. 

1 7 / .Para presentarse como licita***»' 
• j » . . • • • • • * 

I 
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ihastá ha da hacerse previamente un 
, a S " S t o de 250 pesetas en metálico. 
d é p • El indicado depósito se hará en la 
fw\a (reneral de los mismos, y acompaña-

•el documento que asi lo acredite en el 
r r c f r 0 de proposición, el cual será de-
P11 ? l 0 ;i JOS Interesados luego de termi-
V U(lo el acto del remate, exceptuando el 
°ne corresponda á aquel a quien se adju 
roue la subasta, que se retendrá hasta 

\ el encargado dé conocimiento de que 
1 contratista tiene en depósito en los al-
micenes el aceite necesario para el sumi
nistro de un mes, en cuyo caso le será 

El importe del suministro de acei-
y jabón que haga el contratista se 1c 

ohonitrá por mensualidades vencidas 
t en virtud del correspondiente libra1 

miento que se le expedirá, previa liqui
dación, a cuyp fin presentará oportuna
mente la relación del suministro practi
cado, visada por el Sr. Vocal Contador 
y certificación del encargado de la Jun
ta acreditando la existencia en los alma
cenes de la cantidad de aceite que en 
equivalencia del depósito se designa en 
la anterior condición. 

1 0 . Si por no satisfacer oportunamen
te los devengos quedase en descubierto 
el abono del importe de dos meses ten
drá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión del contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito del acei
te de que trata la condición 8.* se le fa
cilitará local, siendo de su cuenta las 
obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. La Junta, en el dia y hora seña
lada para la subasta, se constituirá en se
sión secreta y acordará el precio máximo 
i que luya de adjudicarse el remate, y 
lo consignará en pliego cerrado que que
dará sobre la mesa de la Presidencia. 

12. Acto continuo y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá el en que la Jun
ta haya consignado el precio tipo á que 
han de adjudicarse los artículos objeto 
de la contrata, y en seguida los que con
tengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado ó no se hallen 
conformes con la formulada proposición, 
ó contengan cláusulas condicionales ó 
exclusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón pa
ra el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta capital; según y con su
jeción á lo determinado por la Junta de 
Cárceles, por el precio de las 0'503 
milésimas de litro, ó sea la libra de acei
te y á los 11 '502 kilogramos, ó sea la 
arroba de jabón; y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la condición 7.' 

(Fecha IJ firma del pr oponente).» 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

*c • . L í l s u l ) a s t a se verificará el dia 13 
de Setiembre próximo, á las tres de su 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de 
la Junta de Cárceles, en la Sala de sesio
nes del Gobierno de la provincia. Si hu
biera dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá licitación por espacio de diez mi
nutos entre los interesados en ella, de
parando el Sr. Presidente la adjudicación 
U mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16- Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
ífcpel sellado y dos copiasen el de oficio. 

Madrid 1 i de Agosto de 1871.-El 
Jjecretario, Joaquín Sobrino. ~ Aproba-
JJ-^El Gobernador, Presidente, Pedro 
Mata. I *¡im)p.ti\ 

UeM.A. D I R U T A C I O * P R O V I N C I A L 0E • M J R I D -

.íOi¿í>.í»m»ín oinin 
La Comisión provincial ha dispuesto 

<lue el miérco\efl 23 de).corriente, ¿las 12 

ta en el Hospital general de esta capital 
una muía que resulta sobrante, por me
dio d<> PUJAS á la llana sobre su valor en 
tasación, que es el de 90 escudos. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, debiendo advertir que la referida 
muía se halla de manifiesto en el Hospital 
general. 

Madrid 19 de Agosto de 1871. -Por 
acuerdo de la Comisión.—El Secretario, 
Celestino Rico. 

MIXTA SECCIÓN. 
_ 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADMD. 

En el sorteo celebrado el dia 16 del 
mes de Agosto actual para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á Doña Jacinta 
Marquinez, h y a d e D. Rafael, vecino de 
Anastro, muerto en el campo del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 18 de Agosto de 1871 . -Ole
gario Andrade. 

A las doce de la mañana del dia 27 del 
actual tendrá lugar segunda subasta pú
blica simultáneamente en esta Adminis
tración y en la Casa Consistorial de Tor
res para el arriendo de 200 fanegas de 
tierra de pastos en término de dicho pue
blo, procedente de la quiebra de D. Rai
mundo Rodríguez, bajo el tipo de 104 pe
setas 17 céntimos de renta anual, deduci
da la sexta parte de su primitivo tipo. 

A la misma hora y dia tendrá efecto 
la tercera subasta pública en los mismos 
sitios y forma que expresa el anterior 
anuncio para el arriendo de varias tier
ras en termino del mismo pueblo, proce
dentes de la quiebra de D. Benito A. Val-
cárcel, siendo su tipo el de 98 pesetas de 
renta anual, deducida la quinta parte de 
su primitivo tipo. 

En el mismo dia y hora se efectuará 
la tercera subasta en pública licitación si
multáneamente en esta Administración 
y en la Casa Consistorial-de Daganzo de 
Arriba para el arrendamiento de 70 fa
negas de tierra, procedentes de la quiebra 
de D. Faustino Fernandez, en término del 
mismo pueblo, siendo su tipo el de 140 pe
setas de renta anual, deducida la quinta 
parte de su primitivo tipo. 

Bn el expresado dia y hora y puntos 
citados en el anterior anuncio se verifi
cará tercera subasta pública para el ar
riendo de dos tierras en término del mis
mo pueblo, procedentes de la quiebra de 
Don Nicanor Merino y D. Agustín Lar
rea, por el tipo de 45 pesetas 00 céntimos 
de renta anual, deducida la quinta parte 
de su primitivo tipo. 

En los referidos puntos citados en los 
dos anteriores anuncios, y en el mismo 
dia y hora, se celebrará tercera subasta 
pública para el arriendo de dos tierrW$ro-
cederftes dé la quiebra de D. MárWsILtó'L'> 

ce, sitas en el referido término, por el tipo 
de 26 pesetas dejrenta áñüaTT^educida la 
quinta parte de su primitivo tipo. 

1 A la misma hora y « á : n ^ a ^ e r a . 
subasta pública sirA^tóWfíít i icAÍifWS 
Casa'CoñBlstoml de Venturada y eii eri't'á' 
-ni lo icq rbí lnoi i s i ,udlqjco íleo ©o oe 

Administración para el arriendo de cua
tro tierras, una casa y un pajar en térmi
no de dicho pueblo, por el tipo de 20 pe
setas de renta anual, deducida la quinta 
parte de su primitivo tipo. 

A la expresada hora y dia se efectua
rá la cuarta subasta en pública licitación 
para el arriendo de varias tierras, simul
táneamente en esta Administración y en 
la Casa Consistorial de Valdeavero, donde 
estas radican, por el tipo de 110 pesetas 
de renta anual, rebajado el 10 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo para la ter
cera subasta. 

A la misma hora y dia se efectuara 
subasta pública simultáneamente en esta 
Administración y en la Casa Consisto
rial de Robledo de Chávela para el ar
riendo de una tierra de 48 fanegas al si
tio del Tardial, en término del mismo 
pueblo, bajo el tipo de 40 pesetas de ren
ta anual. 

A la misma hora y dia y sitios que 
se citan en el anterior anuncio se efec
tuará subasta pública para el arrenda
miento de dos tierras, término del mismo 
pueblo, por el tipo de 25 pesetas de renta 
anual. 

En el expresado dia y hora tendrá lu
gar subasta en pública licitación para el 
arriendo-de una tierra de ocho fanegas 
titulada Cercado Palomero, en la Casa 
Consistorial de Colmenarejo y en esta 
Administración, por el tipo de ocho pe
setas de renta anual. 

A la misma hora y dia se efectuará 
la cuarta subalta pública simultánea
mente en esta Administración y en la 
Casa Consistorial de Villa del Prado pa-
el arriendo de tres tierras con bastantes 
cepas de viñedo y olivos en diferentes 
puntos, y una casa ruinosa, calle de los 
Molinos, bajo el tipo de 11 pesetas 52 
céntimos, deducido el 10 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo á la anterior 
subasta. 

En el mismo dia y hora tendrá efecto 
la cuarta subasta pública simultáneamen
te en esta Administración y en la Casa 
Consistorial de Torrelaguna para el ar
rendamiento de seis tierras y una casilla 
en término de dicho pueblo, bajo el tipo 
de 36 pesetas de renta anual, deducido 
el 10 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo para la anterior subasta. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de los 
respectivos Ayuntamientos y en esta 
Administración económica, en donde 
podrán examinarlos las personas que 
deseen interesarse en dichos remates. 

Madrid 17: de Agosto de 1871.=E1 
Jefe económico, Olegario Andrade. 

| Comisión ejecutiva por atrasos de contri
buciones de Torrelaguna. 

Se venden en pública subasta .el d& 
1." de Setiembre próximo, 4 Jas diep de su 
mañana, en La casa Ayuntamiento:'de es
te pueblo, las fincas que figuran á nom-

Ibre de los sugetos que se expresan, por 
atrasos de contribuciones. 

.v.^i.vS el nil '.thñitoiiñffffff' 
T N S P / . Or .'OL" A — 

6.—Gertrudis Afonso.—Unaca-i h 
sa-eWlakíaUfc fce-San An- 1 

dnfey Wúrht 1 i &0 «Omp'o'neW 
OUtf deportal,cooiiWyém^iaiod 

tiWPfttíde>l&pife*élongii- 'i AU 
túñ,Í$éQ latftu* y nuera ! 

de%típeríicte,0 linda. 8a!fen«P 
te^bh' "Isabel; Mé~' 
dio»Í# eW¡fe> eAlte d « g u 
nmfoW'i 3>bfttenttt"W*£J 
ccrtM dtfCWnifó léalíel: <tB- ó 

Ooo . . . no J.FXSÍTF : ¿ I 9 V ísun 

ttéUi. " . 
sada en 356 

33.—Mariano Bernal (herede
ros).—Una viña de seis ce
lemines en cinco ó seis pe
dazos en el Cotorro del 
Vadillo: linda Saliente, 
Mediodía, Norte y Ponien
te con D. Felipe Montal-
ban. AntoÜna Díaz y he
rederos de Isabel Bernal: 
tasada en 200 

44.—Zacarías Blas.—Una casa 
calle de San Sebastian, nú
mero 9. S í ; compone de ha
bitación alta y baja, tiene 
portal, cocina y dos cuar
tos,, con una sala y dos al
cobas: mide de longitud 27 
pies, de latitud 18 y de su
perficie 20: linda Saliente 
calle de San Sebastian, 
Mediodía puertadeBuitra-
go y Poniente calle de 
Burgos: tasada en 8.000 

103.—Manuel Díaz Alvarez (he
rederos.)—Una casa calle 
de los Merinos, núm. 29. 
Se compone de portal, co
cina, sala, alcoba, cuadra, 
parte de corral y una caña 
de cueva: mide 34 pies de 
longitud, 13 de latitud y 
11 de superficie: linda Sa
liente calle de su nombre, 
Mediodía Eugenio Cid, 
Poniente Pablo Ramírez 
y Norte Manuel Casas: 
tasada en 1.500 

139.—GabinoGalvez.—Una casa 
calle del Barranquillo, nú
mero l. Se compone de 
portal, cuadra, cuarto, co
cina, sala, alcoba, cámara, 
corral y pozo, con un po
co de cueva: mide 46 pies 
de longitud, 46 de latitud 
y 20 de superficie: linda 
Saliente calle de Morería; 
Mediodía calle del Barran
quillo; Poniente Adminis
tración de Rentas, y Norte 
Lúeas Moreno: tasada en. 6.000 

176.—Valentín Gil.—Una viña de 
una fanega seis celemines 
de cuarta en las Peñuelas; 
linda Mediodía Pedro Oño-
8 0 , Saliente Gregorio Mon-
talban. Poniente el Estado, 
Norte Escolástico Alon
so: tasada en 

186.—Rufino González.—Una ca
sita calle de San Andrés, 
número 5. Se compone de 
portal, cocina, un cuarto y 
un pozo de cámara: linda 
Saliente Feliciana Aranda, 
Mediodía Anastasio Ro
dríguez, Poniente Justo 
Quinta y Norte calle de su 
nombre: tasada en 1.000 

—Martina Grande.—Una ca
sita en el Puente del Ma
tadero, núm. 7. Se cornpo-
ne de planta baja, portal, --wx 
cocina y cuarto; mide de 
longitud 19 pies, de lati
tud 10 y de superficie 9: 
linda Saliente Camilo Isa
bel, Mediodía Manuel To
va. Poniente calle del 
Puente, y Norte calle de la 
Paloma: tasada en, . . . . 450 

¡191.—Manuel Gal vez.—Una ca
sa travesía de la plazuela, 
del Ángel, núm. 2. Se 
compone de habitación ba
ja, portal, cocina, sala y 
dos'alcobas; mide 30 pies 
de longitud y 9^de super
ficie: linda Saliente cáüV! 
de la Sartén. Mediodía 
travesía de la plazuela del : 

Ángel, Poniente Laborío 
Rodríguez y Norte Juan 
Nieto: .tacada en 1.000 

—Gregorio Herranz. '— VW-
cafe-calle de Cifuentes> nú- ' 
mero 20. Se compone1 dé"1 

habftacldn baja, pdrtat, co
cida,1 -dh cuarto, cámara y 
córrale rrtióV \-k~^m::W\} 

190.-
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de superficie; linda Salien
te Vicente Fariñas, Me
diodía Valeriano Colon, 
Poniente Luis García y 
Norte calle de su nombre: 
tasada en 650 

202.—Gertru ¡is 1 lernanz.—Una 
casi calíe dé los Herreros, 
número 10. Se compone de 
habitación alta y baja, 
portal, cocina, cuarto, sa
la, alcoba, cuadra, cámara 
y corral: mide 20 pies de 
longitud, 22 de lat i tu ly20 
de superficie: linda Salien
te calle de su nombre, Me
diodía Manuel García, Po
niente el mismo y Norte 
Gregorio Calleja: tasada 
en. 5.000 

207.—Manuel Hernán: una casa 
.calle «lelos Merinos, núme
ro. 15. Se compone de cor
ral, portal, o c i n a y un 
cuarto: mide ripies delon
gitud, 24 de latitud y 8desu-
perficie: linda Saliente calle 
de los Merinos, Mediodía 
Prudencio Esteban, Ponien
te Julián Ruano. Norte Isi
dro del Real: tasada e n . . . . 420 

248.—Julián Lage—Una casa pla-
zueladel Ángel, número 6. 
Se compone de habitación 
alta y baja y un poco de 
corral, portal, cocina, cua
dra, sala, alcoba y cámara: 
mide 14 pies de longitud 
y 20 de superficie: linda 
Stliente. plazuela de su 
nombre, Mediodía Baldo
mcro Huerta, Poniente he
rederos de D. Manuel Va-
lenzuela, Norte José Cal-
cedor: tasada en 6000 

252.—Vicente Martin.—Una ca
sa calle de San Andrés, 
número 10. Se compone 
de portal, cocina, cuarto, 
sala, cuadra y cámara; mi
de 23 pies de longitud, 18 
de latitud y 14 de superfi
cie: linda Saliente María 
Galindo, Mediodía callé 
de su nombre, Poniente 
calle de los Merinos y 
Norte Romualdo Gaseo: 
tasada en 2.000 

254.—Francisco Martin Puja
res.—Una casa calle de los 
Merinos, núm. 39.Se com
pone de planta alta y baja, 
portal, cocina, cuarto, cua
dra, jaraíz, sala, alcoba y 
corral: mide 24 pies de lon
gitud, 40 de latitud y 15 
de superficie: linda Salien
te calle de su nombre, Me
diodía Manuel González, 
Poniente Mariano García, 
Norte Isidora la Roma: ta
sada en 2.500 

266.—Mariano Martin.— Una ca
sa calle de los Herreros, 
número 19. Se compone 
de planta baja, portal, co
cina, cuarto, cu idra y cor
ral: mide 12 pies de longi
tud, 18 de latitud y 9 de 
superficie: linda Saliente 

Q¡g¿ calle de su nombre, Me
diodía Valeriano Colon, 
Poniente Ángel Herranz y 
Norte con el mismo: tasa
da en 750 

271.—Fermín Martin.—Una casa 
calle de la Redondilla, nú
mero 18. Se compone de 
portal, cocina, cuarto, cua
dra y cámara: mide 16 pies 
do longitud, 20 de latitud 
y 1 tí de superficie: lindaSa-

881 
Sfifflk 'ÍMwpcion Aranda, 

000.1 Mediodía Celestino de las 
Nayas, Poniente Cuforino 
Lepn y Norte Manuel liua-

o-jo ? Q ; > u ^ c u 1.230 

sa calle de la Redondilla, 
número,,2$.¡ Sft„wmpoue 
deporta!, cocina, cuarto, 
sala, alcoba, cámara y 

Reales 

corral: mide 22 pies de lon
gitud, 26 de latitud y 9 de 
superficie: linda Saliente 
Facundo Mañana, Medio
día calle de su nombre, 
Poniente la misma calle y 
Norte Santos Marra: tasada 
en 2.000 

316.—Petra Moreno.—Una casa 
Rinconada de la Hontani-
11a, núm. 4. Se compone 
de portal, cocina, cuarto, 
cuadra y cámara: mide 
14 pies de longitud, 18 de 
latitud y 22 de superficie; 
linda Saliente olivar de 
D. Juan Antonio Pozo, 
Mediodía dicho olivar, 
Poniente Alejo Sanz, Nor
te Rinconada de su nom
bre: tasada en 650 

319.—Gregorio Muñoz.—Una ca
sa Rinconada de la Honta-
nilla, núm. 2. Se compo-
nede corral, portal, cocina 
y cuarto: mide 23 pies de 
longitud, 25 de latitud y 8 
de superficie; linda Salien
te Rinconada de su nom
bre, Mediodía Eugenio Es
pinosa , Poniente Pedro 
Carranza, Norte Alejo 
Sauz: tasada en 560 

347.—Carlos Pausa.—Unaviñade 
dos fanegas de tercera, con 
cuatro olivos en la Ca
ñada de Alfaro: linda Me
diodía Valeriano Vera, 
Saliente la Cañada, Po
niente y Norte camino de 
las Conejeras y Feliciano 
Martínez: tasada en . . . 1.000 

352.—Lúeas Paradina. —Un pozo 
de nieve calle de la Re
dondilla, núm. 4. Mide 22 
pies de longitud, 20 de la
titud y 8 de superficie; lin
da Saliente la tahona vie
ja Mediodía, calle de su 
nombre, Poniente María 
Alvarez, Norte Juan An
tonio Vera: tasada en . . . 600 

363. — Matías Quintas. — Una 
tierra de seis fanegas de 
tercera y cuarta en Buena-
dicha; linda Mediodía con 
el camino de las canales, 
Poniente camino de la 
Buenadioha, Norte José 
Murga, Saliente Vicente 
Rincón: tasada en 3.000 

398.—Saturnino Reguero.—Una 
tierra de tres fanegas de 
quinta con cuatro olivos 
en el Chorrillo de Parra: 
linda Saliente, Norte, Me
diodía y Poniente con To
mas Vicente: tasada en. . 500 

418.—Ccferino Sanz Quintana.— 
Una casa puerta de Santa 
Fé, núm. 6. Se compone 
de portal, cuadra, corral, 
cocina, sala y alcoba: mi
de 16 pies de longitud, 34 
de latitud y 18 de superfi
cie: linda Saliente Baldo
mcro González, Me liodia 
calle de su nombre, Po
niente camino de la Bue-
nadicha, Norte Baldome-
ro González: tasada en 1.500 

499.—Saturnino Domínguez. — 
Una casa callejón de Bur
gos, núm. 2. Se compone 
de planta alta y baja, por
tal, cocina, cuadra, sala y 
alcoba: mide 16 pies de lon
gitud, 24 de latitud y 14 de 
superficie: linda Saliente 
Alfonso Arjenjo, Medio
día calle del Almendro, 
Poniente Julián García, 
Norte calle de su nom
bre; tasada en 900 

515.—Hilario Pérez.—Una tierra • 
de seis fanegas de cuarta y 
quinta en Cantos Blancos: 
linda' Saliente y Mediodía 
camino de Aranjuez, Nor
te camino de las Carretas 
ó Romeral, Poniente Ma
nuel Vera: tasada en . . . 360 

Loque se avisa al público llaman 
do licitadores, con la advertencia que 
será postura admisible la que cubra las 
dos terceras partes de la tasación. 

Torrelaguna 11 de Agosto de 1871. -
El Comisionado, F. Guerrero. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte y Escribanía de número 
de D. Manuel de las lleras, se ha señala
do el día 12 del mes próximo venidero, á 
las nueve de su mañana, en dicho Juzga
do, sito en el piso bajo del ex-convento de 
lasSalesas, para que tenga efecto la junta 
general de los acreedores al concurso de 
Doña Rosa Vázquez y Pinero á fin de ve
rificar el nombramiento de síndicos. 

Lo que se publica por el presente, que 
servirá de citación á los acreedores que 
aún no se han presentado en el concurso, 
de conformidad á lo que se establece en 
el párrafo primero del art. 540 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, previniéndoseles 
que sólo podrán concurrir á la junta los 
acreedores que hayan presentado los tí
tulos de sus créditos ó que los presenten 
en el acto de la misma. 

Madrid 14 de Agosto de 1871.—José 
María Castells. 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Arenas del Castillo, de 30 años, 
soltero, empleado, natural de Granada, 
que ha residido en la calle de Barrionue-
vo, núm. 3, cuarto segundo del centro, 
para que á las tres de la tarde del 25 del 
corriente se presente en mi Audiencia, si
ta piso bajo de la territorial Santa Cruz, 
con objeto de celebrar un juicio de'faltas 
por desobediencia; apercibido que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 7 1 . - E l 
Juez municipal suplente, Rafael Hernán
dez Villarejo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Servando Fernandez Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita, llama y era-
plaza por segundo edicto y término de nue
ve dias á D. Antonio Torres Salemot, pe
riodista, y cuyo paradero se ignora, á fin 
de tjue se presente en este Juzgado y Es
cribanía á oir una notificación en causa 
que se le sigue sobre injurias graves á la 
autoridad; apercibido que de no veri-
cario le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Agosto de 1871,.-El Es
cribano, Francisco de Paula Morales. 

04(13 !?j ioq .yninnóJ obhaflpl h nap&Jía ,eo 
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I rilimhg ríe y^-'Jx«a ruii..> 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Servando Fernandez Victorio, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el in

frascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza por el término de seis dias á u n 

caballero y una señora desconocidos que 
en el dia 3 de Abril último y estando en 
la Carrera de San Jerónimo, presenciaron 
el acto en que un joven que intentó me
ter la mano en el bolsillo á la última fué 
detenido por este hecho, á fin de que 
comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que con 
tal motivo se sigue; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha-
ya lugar. 

Madrid 12 de Agosto de 1871 . -El Es
cribano, Francisco de Paula Morales. 

Don Servando Fernandez Victoiio, Ma
gistrado tle Audiencia de fuera Ue Ma-

. drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital. 

Por el presente tercero y último edic
to cito, llamo y emplazo á D. Felipe de 
Solis y Campuzano, Ayudante que fué 
del Sr. Duque de Montpensier, D. Enri
que Sostrada, D. Pedro Acevedo y D. N. 
Gravina, estos tres últimos de tierra de 
Valencia, para que dentro del término de 
10 dias que por este edicto se les señalan 
comparezcan en la cárcel de Villa á res
ponder por indagatoria á los cargos que 
les resultan en la causa criminal que de 
oficio estoy instruyendo con motivo del 
asesinato cometido en la persona del Ex
celentísimo Sr. Presidente del Const-jode 
Ministros, Capitán general de Ejército, 
D. Juan Prim, y lesiones graves á su ayu
dante D. Ángel González Nandin, preve
nidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Agosto de 1871 . -Po r 
mandado de su señoría, Juan Zozaya. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, se cita, 
llama y emplaza áLuisLiborio Tejada, 
que habitó enla calle de San Andrés, nú
mero 1, cuarto segundo núm. 1, cuyo pa
radero actual se ignora, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado, en el Palacio de Justicia, 
convento que fué de las Siles »s y Escri
banía del que refrenda, a prestar una de
claración en la causa que se instruye con 
motivo del asesinato cometido en la per
sona del Excmo. Sr. D. Juan Prim. 

Madrid 16 de Agosto de 1871 . -Por 
su mandado, Juan Zozaya. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refréndala por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por término de 3ü dias á An
tonio Soriano Hinojosa, Valentín Villa-
nueva Majan y Tiburcio Arrióla Basar-
rate, procesados por hurto, cuyo parade
ro se ignora, para que comparezcan en 
dicho Juzgado, silo en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, plaza de las Salesas, 
con el objeto de practicar una diligencia 
pendiente en la causa que contra los 
mismos se instruye por dicho hecho, 
apercibidos quede no comparecer en di
cho término les parará el perjuicio que 
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Madrid 13 de Agosto de 1871.-Jeró

nimo Montesinos. 
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